
 

 
 

ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTOS PARA ACTUARIOS INDEPENDIENTES 
QUE DICTAMINEN SOBRE LA SITUACIÓN Y SUFICIENCIA DE LAS RESERVAS 

TÉCNICAS 
 

Acreditaciones disponibles: 
 

I. Operación de vida, con excepción de los Seguros de Pensiones; 
II. Seguros de Pensiones; 

III. Operación de accidentes y enfermedades; 
IV. Operación de daños, y 

V. Fianzas 
 
En cada solicitud se deberá señalar solo un campo básico de acreditación. 
 
Para agendar su cita, tome en cuenta el siguiente calendario de aplicación:  

 
22 y 29 de abril de 2024 

6, 13, 20 y 27 de mayo de 2024 
3, 10, 17 y 24 de junio de 2024 

1, 8, 15, 22 y 29 de julio de 2024 
5, 12, 19 y 26 de agosto de 2024 

2, 9, 23 y 30 de septiembre de 2024 
7, 14, 21 y 28 de octubre de 2024 
4, 11 y 25 de noviembre de 2024 

2 y 9 de diciembre de 2024 
 
La disponibilidad se encontrará sujeta al número de sustentes que hayan 
agendado con anticipación su aplicación. Dicha disponibilidad se vera reflejada 
en el Sistema de Citas y Registro de Personas. 

 
Recuerde que deberá adjuntar el pago de derechos que conforme a la Ley 
Federal de Derechos sea aplicable al ejercicio 2024. 


